
 
EXPTE.:  P. A. GCASU 2015-21. Suministro de Compresas Quirúrgicas y Apósito de Tejidos sin 

Tejer  
ASUNTO: Resolución   PRÓRROGA del Contrato 
 
Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 
 
Con fecha 2 de septiembre de 2015 se firmaron contratos con las empresas TEXTIL PLANAS 
OLIVERAS, S.A. y GAPUNT, S.A., para el expediente Nº GCASU 2015-21 relativo al “Suministro de 
Compresas Quirúrgicas y Apósitos de Tejido sin Tejer” para un período de 24 meses. 
 
La aprobación del expediente se realizó el 13 de marzo de 2015 y la imputación del gasto presupuestario 
correspondiente a la licitación se efectuó el 18 de marzo de 2015 con cargo al Programa 760 y la partida 
económica 27040 (posteriormente modificada a la partida 27004), acordándose la adjudicación del 
contrato mediante Resolución de la Directora Médica (por Delegación del 21 de marzo de 2014) el 10 de 
agosto de 2015. 
 
El Servicio de Compras y Suministros solicita con la antelación debida a la finalización del contrato, la 
prórroga del expediente por un periodo de 12 meses, desde el 3 de septiembre de 2017 hasta el 2 de 
septiembre de 2018 y por un importe total de 77.759,22 €.   
 
La facultad de efectuar la prórroga del expediente se recoge en la cláusula 20 y el apartado 13 de la 
Cláusula 1 del PCAP que sirvió de base para la adjudicación del contrato, manteniéndose las mismas 
condiciones que el contrato original. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 
Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del TRLCSP en el que se detalla que se podrán 
prever una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables 
durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga. 
 
Tercero.- En concordancia con la cláusula 20 y el punto 16 de la cláusula 1 del PCAP donde se 
establece que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 12 meses. 
 
A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación 
 
 

RESUELVO  
 
 
 

La formalización de la Prórroga del contrato de “Suministro de Compresas Quirúrgicas y Apósitos de 
Tejido sin Tejer” con efectividad desde el 3 de septiembre de 2017 hasta el 2 de septiembre de 2018 
(12 meses) con las empresas TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. y GASPUNT, S.A. según desglose del 
cuadro adjunto:  
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Ref: 47/154379.9/17



 
 
 

Nº de Lotes COD. SAP Descripción del Material Adjudicatario
Unidades 

Estimadas (12 
Meses)

Precio Unitario 
(sin IVA)

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (10%)

Importe 
Total

1 114227

Compresa esteril algodón 
blanco, control Rx, 4 

telas,  45x45 plegada 8 
capas a 25x12

TEXPOL, S.A.      
A-08564502 41.000 0,9390 38.499,00 3.849,90 42.348,90

38.499,00 3.849,90 42.348,90

2 105399
APOSITO TEJIDO SIN 

TEJER 10 x10 PLEGADO 
ESTERIL

GASPUNT, S.A.        
A-25017666 612.000 0,0526 32.191,20 3.219,12 35.410,32

32.191,20 3.219,12 35.410,32

70.690,20 7.069,02 77.759,22

TOTAL LOTE 1

TOTAL LOTE 2
TOTAL EXPEDIENTE PRÓRROGA

PRÓRROGA 12 MESES

 
 
 
 
 
 
 EL DIRECTOR GERENTE     
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